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Guayaquil, 21 de Octubre del 2014. 

Señorita 2 Ss > 

JOSSUANNY NAIROBI CRUZ JORGE SPA 297 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
CORDERLEBY S.A. celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañia, por un periodo de 
CINCO AÑOS. 

De conformidad con el artículo Trigésimo de los Estatutos Sociales de la 
compañía, a usted le corresponde ejercer en forma individual la 
representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así mismo, 
como la administración de la misma. 

CORDERLEBY S.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada ante 

el Doctor Francisco Ycaza Garcés, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, el 15 de Febrero del 2013, inscrita de fojas 35.859 a 35.876, 
Número 5.837 del Registro Mercantil, anotada bajo el N* 13.561 del 

Repertorio, el 26 de Marzo del 2013. Fue aprobada mediante Resolución N” 
SC-JLDJC-G-13-0001405, dictada por el Subdirector Jurídico de Concurso 
Preventivo y Trámites Especiales de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, el 6 de Marzo de 2013. 

Atentamente, 

  

Gerente General-Secretaria 

RAZON: Acepto el Nombramiento de Gerente General de la compañía. 
Guayaquil, 21 de Octubre del 2014. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORDERLEBY S$.A., a favor de JOSSUANNY NAIROBI CRUZ 
JORGE, de fojas 44.588 a 44.590, Registro de Nombramientos número 

14.360. 

ORDEN: 52600 
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   AÑÍTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
    Guayaquil, 24 de octubre de 2014 

REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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